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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA LABORAL  

 

Popayán, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

En aras de conservar la imparcialidad y transparencia que debe 

imperar en los trámites judiciales y ante la eventualidad de encontrarnos 

incursos en causal de impedimento prevista en el numeral 6° del artículo 

141 del CGP, aplicable en materia laboral, los suscritos Magistrados, 

integrantes de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Popayán, debemos 

manifestar nuestro impedimento para conocer del siguiente proceso 

ORDINARIO LABORAL adelantado por el señor YEFFERSON MENA 

CASTILLO contra PAPELES DEL CAUCA SA, COOTRAHORMIGUERO 

EN LIQUIDACIÓN, CTA DE LAS VEREDAS UNIDAS DE PUERTO 

TEJADA COOTRAVEUNIDAS EN LIQUIDACIÓN, SUPLA SA y en los que 

fueron llamadas en garantía LIBERTY SEGUROS SA, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA., la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO; proceso que se identifica con 

la radicación 19573-31-05-001-2016-00074-02, con fundamento en lo 

siguiente:  

 

El artículo 140 del Código General del Proceso, aplicable en materia 

laboral por remisión directa consagrada en el artículo 1° de la referida 

codificación, señala que los magistrados, jueces y conjueces en quienes 

concurra causal de recusación, deberán declararse impedidos tan pronto 

como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en que se 

fundamenta. 

 

Al respecto, la causal prevista en el numeral 6º del artículo 141 del 

Código General del Proceso, aplicable al caso, reza: 

 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación: 
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6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado”. 

 

 

En el presente caso se tiene que en el proceso ordinario laboral de la 

referencia, obra como apoderado judicial del demandante, el doctor Jorge 

Orlando Saavedra Ángel, profesional del derecho que en el mes de enero 

del año en curso, fungiendo como apoderado de las señoras Lilian Yaneth 

Caicedo y Astrid Carvajal Hernández, interpuso acción de tutela en contra 

de la Sala Laboral de la cual hacemos parte, al no compartir lo decidido, al 

resolver el grado jurisdiccional de consulta en procesos ordinarios laborales 

acumulados, que las referidas señoras interpusieron en contra de Papeles 

del Cauca SA, Superpack SA, las CTA Cootraveunidas en Liquidación y 

Cootrahormiguero y en los que se analizaron supuestos fácticos y definieron 

aspectos, que son coincidentes con los que ahora deben revisarse, para 

resolver el recurso de apelación sentencia que el doctor Jorge Orlando 

Saavedra Ángel formuló en el proceso respecto del que se está alegando la 

eventual incursión en la mencionada causal de impedimento. 

 

En efecto, mediante oficio OSSCL N° 2380 de 15 de enero de 2021, 

la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, a través del 

magistrado ponente, notificó a esta Sala de Tribunal, de la existencia de la 

acción de tutela de radicado interno N° 61760 y de la misma forma, con 

oficio OSSCL N° 4042 de 15 febrero de 2021, notificó el fallo de tutela, que 

decidió negar el amparo deprecado por las accionantes y con oficio OSSCL 

N° 10419 de 24 de febrero del mismo año, la concesión de la impugnación 

formulada por la parte actora, ante la Sala de Casación Penal de la CSJ; 

dependencia que a la fecha de esta decisión, no ha notificado ninguna 

decisión con relación a la citada acción, ni de la cual se reporta ninguna 

gestión en esa Sala a través del aplicativo de consulta de procesos de la 

página web de la Rama Judicial. 
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Si bien el suscrito Magistrado Luis Eduardo Angel no hizo parte de la 

decisión que es objeto de ataque por vía de tutela, no puede dejarse de 

tener en cuenta que la acción está dirigida contra la Sala Laboral de este 

Triibunal, a la cual él ahora pertenece, y por tanto, la decisión que en la 

acción constitucional se adopte, lo obliga, siendo ese el presupuesto para 

configurar el pleito pendiente que se erige como causal de impedimento en 

este caso, en tanto el juez al que se refiere la causal 6ª del artículo 141 del 

CGP es un juez colegiado. 

 

En consecuencia, por la subjetividad que la interpretación de la causal 

6ª del artículo 141 del CGP pueda conllevar, y en aras de guardar la 

imparcialidad que debe operar en asuntos de esta naturaleza, nos 

declaramos impedidos para conocer del proceso ordinario laboral de la 

referencia, ante la eventual incursión en la causal 6ª del artículo 141 del 

CGP, y como quiera que el inciso final del artículo 140 ídem precisa que 

cuando se declaren impedidos varios o todos los magistrados de una misma 

Sala del Tribunal o de la Corte, todos los impedimentos se tramitarán 

conjuntamente y se resolverán en un mismo acto por la Sala de Conjueces, 

se dispondrá que por parte de la Secretaría de esta Sala, se efectué la 

correspondiente selección. 

 

En mérito de lo expuesto, La Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Popayán, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR en forma conjunta impedimento para 

conocer y decidir el recurso de apelación formulado dentro del proceso 

ORDINARIO LABORAL de radicación N° 19573-31-05-001-2016-00074-02, 

adelantado por YEFFERSON MENA CASTILLO, con fundamento en las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Por Secretaría, efectúese la selección de Conjueces, 

conforme lo señalado en el inciso final del artículo 140 y 144 del CGP y 

artículo 32 del Acuerdo PCSJA17-10715, y remítase el expediente para lo 

pertinente. 

 

CÚMPLASE 

 

Los Magistrados 

 

 

 

 

CARLOS EDUARDO CARVAJAL VALENCIA 

 

 

 

 

 

LEONIDAS RODRIGUEZ CORTÉS 

 

 

 

 

 

LUIS EDUARDO ANGEL ALFARO 

 


